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Listado de los programas que administra la Coordinación General de Fortalecimiento Municipal 

Dirección General de Asistencia a la Planeación y al Desarrollo Comunitario 

 

 

 

Nº Programa/actividad Objetivo Descripción Resultado 

 

1 

 

Programa Agenda para el 

Desarrollo Municipal, 

(ADM) 

 

Coordinar la 

implementación del 

Programa Agenda 

para el Desarrollo 

Municipal en los 

municipios de la 

entidad, (ADM) 

 

La Coordinación 

General de 

Fortalecimiento 

Municipal, realizó la 

presentación del 

Programa Agenda 

para el Desarrollo 

Municipal y la 

Capacitación para la 

Elaboración del 

Diagnóstico y 

Programa de Mejora 

de la Gestión. 

  

Se difundió el objetivo 

del programa en los 

municipios de la 

entidad, asistiendo 39 

representantes de 

municipios que 

participarán en la 

implementación del 

referido programa.  
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Dirección General del Instituto de Capacitación y Desarrollo Municipal 

 

 

Nº Programa/actividad Objetivo Descripción Resultado 

 

 

1 

 

 

Actitud Mental Positiva  

Proporcionar a los 

Servidores públicos 

de la Coordinación 

General de 

FORTAMUN, la 

capacitación 

necesaria para el 

buen desempeño de 

su encargo ejerciendo 

el liderazgo y 

fomentar el trabajo en 

equipo  

 

 

 

 

Se pretende trabajar 

con el personal de 

FORTAMUN 

17 Capacitados  
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2 

Taller de Capacitación para 

Presidentes Municipales  

 

 

Fortalecer las 

capacidades y 

habilidades directivas 

de los Presidentes 

Municipales. 

 

Se pretende trabajar 

con Presidentes 

Municipales y su 

equipo de trabajo 

11 Presidentes 

Municipales 

03 Síndicos 

12 Directores 

Total de asistentes: 49   

3 

 

 

Taller para la Integración o 

presentación del Informe 

Financiero concerniente al 

inicio  del encargo y de la 

Cuenta Pública del 

Ejercicio 2015 

 

 

Promover el 

adecuado 

cumplimiento de los 

criterios y 

lineamientos para la 

integración y 

presentación del 

Informe Financiero 

concerniente al inicio 

del Encargo y la 

Cuenta Pública  2015.  

Que los Presidentes 

Municipales estén 

informados sobre su 

cuenta pública 2015.  

Municipios 

participantes: 79 

Presidentes 

Municipales: 17 

Síndicos 

Procuradores:50 

Tesoreros:44 

Directores de Obra 

Pública :47   
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DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO JURÍDICO Y GUBERNAMENTAL 

 

No. Programa/Actividad Objetivo Descripción Resultado 

1. Curso- Taller para la 
elaboración de la Ley 
de Ingresos Municipal, 
ejercicio fiscal 2016.  

Que los 81 
Ayuntamientos cuenten 
con el instrumento 
jurídico-fiscal adecuado a 
las condiciones y 
necesidades socio-
económicas de su 
Municipio.  

 

Capacitación a los 
Ayuntamientos Municipales con 
la finalidad de que cuenten con 
el instrumento Jurídico Fiscal 
adecuado a las condiciones y 
necesidades socio-económicas 
del Municipio que les permita 
obtener mayores ingresos 
propios.  

74 
Ayuntamientos 
de 81,  
presentaron su 
iniciativa de ley 
de Ley de 
ingresos para 
el ejercicio 
fiscal 2016. 

2.  Asesoría y 
capacitación en la 
elaboración y/o 
actualización del 
Bando de Policía y 
Gobierno y su 
normatividad 
municipal. 

Que los Ayuntamientos 
cuenten con su 
normatividad interna, que 
les permita actuar dentro 
del marco legal en el 
ejercicio de su encargo. 

Capacita a los Ayuntamientos 
del Estado con la finalidad de 
que cuenten con la normatividad 
acorde a las características de 
su municipio.  

Este programa 
es 
permanente, 
por lo que está 
en proceso.  

3 Capacitación en 
materia laboral.  

Que los 81 
Ayuntamientos cuenten 
con los conocimientos 
básicos para que estén 
en condiciones de 

Capacitar a los 81 
Ayuntamientos del Estado, con 
la finalidad de que estén en 
condiciones de defender los 
intereses económicos de su 

Está en 
proceso. 
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defenderse ante las 
demandas laborales que 
les presenten sus 
trabajadores 

Ayuntamiento y eviten con ello, 
que se emitan laudos 
condenatorios en su contra que 
afecten sus finanzas. 

 

 


